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INTRODUCCIÓN

Cualquieraproximaciónquesepretendahacercon cierto rigor del concep-
to de «documentoadministrativo»,exigeunareferenciainicial adiversascon-
cepcionesquedistintosautoreshanmantenidodel ínismodesdeprincipios del
siglo xx. En tal sentidocabe mencionarque el conceptode Documentación
administrativa,como partedel conceptode Documentacióncomo disciplina,
apareceesbozadoen El Tratado de Documentaciónde PaulOtlet publicadoen
1934. Paraesteautor, la «Documentaciónadministrativa»,distinta de lo que
él denominó«DocumentaciónCientífica» o simplemente«Documentación»,
es aquellaque procede,en general,de la «administraciónde las cosas»,y po-
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dna definirse, en principio como el conjunto de operacionesdocumentariasy
de documentosqueregistran,inscribeny constatanla actividadprácticaactual
haciaun futuro, produciendosecon fines comunicativosy de consenso.Pero
la Documentaciónadministrativase convierte,sobretodoparael citadoautor.
en el instrumentoclave de la Administración como organización,cuyos fines
recaenen el bienestary el buen quehacerpúblico. Se convierte,por tanto,en
«el conjuntode piezasfundamentalesque permitenla toma de decisionescon
convencimientode causapara la resoluciónde un fin o una necesidaden el
ejerciciode la actividadpública»’.

Concepcionesmás recientesdela Documentacióncomodisciplina-, insis-
ten en señalarsucarácterdual.Y así, destacanquesiendounadisciplinagene-
ral, es taínbiénuna disciplina especializadaen cadaáreadel conocimiento.
Poresto,podemosconsiderara la Documentaciónadministrativadesdedistin-
tas vertientes,asaber:

e Documentaciónadministrativacomo partede la DocumentaciónGene-
ral. en tanto en cuantoel documentoadministrativoes un elementosustancial
del objeto de estudiode la disciplina.

e Documentaciónadministrativacomo disciplina especializadaque tiene
como objeto estudiarlos procesosde creacióny transmisiónde información
objetivadaen el senode la Administración Pública.

• Por último, teniendoen cuentael aspectotécnicode la Documentación,
cornodisciplinaauxiliar de cualquierotra ciencia, técnica,etc. qtíe impone sus
normasal resto del conocini ento. podríamoshablarde la Documentación
aplicadaa la Ciencia de la Administración,y de la Documentaciónpara las
AdministracionesPúblicas, o de ambos conceptos:DocumentaciónAdminis-
trativa y Documentaciónpara las Adníini stracionesPúblicas, refiriendonosa
aquella Documentacióngeneradapor los poderespúblicosen el ejerciciode
un actoadministrativo,o conjunto de accionesregladaspor las normasde pro-
cedimiento,reflejandoel funcionamiento,actividady gestiónde la Institución
Pública,asícomo las competenciasy funcionesdel órganoque lo genela.

Puestasde relieve las distintasvertientesde la Documentaciónadministra-
tiva, pareceobvio plantearnosqué seentiendepor documentoadministrativo.
quéalcancetieneel conceptode documentoadministrativoy si sondocumen-
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tos administrativoslos documentoscon los queel administradose comunica
con las AdministracionesPúblicas.

En el DerechoPúblicoEspañol,la Ley de RégimenJurídicode las Admi-
nisíracionesPúblicasy del ProcedimientoAdministrativoComún3, en suartí-
culo 46.6, establecelo siguiente:«Tienen la consideraciónde docuñientopú-
blico adíninistrativolos documentosválidamenteemitidospor los órganosde
las AdministracionesPúblicas».Puesbien,de la lecturade estepreceptolegal.
se desprendeque la Ley designacomo documentospúblicosadministrativos
exclusivamenteaquellosdocumentosemitidos por los órganosde las Admi-
nistracionesPúblicas.Nadasedice sobrelos documentosdel administrado,de
donde sepuedededucirque los documentosemanadosde los ciudadanosno
entrana formar partedel conceptode documentoadministrativo,en basea
quesuemísorno es un órganoadministrativoquegeneredicho documentoen
el ejerciciode suscompetenciasadministrativas.

Sin embargo,y a pesarde todoesto, no puedenegarseque el ciudadano
generadocumentospara coínunícarsecon la Administración Pública, partici-
pandode la actividad administrativa,e iniciando un procedimientoadminis-
trativo como bien explicila la Ley en su articulado. Es el casodel artículo 68
sobre «iniciación del procedimiento»,que recogecomo una forma de inicia-
ción, la solicitud por partedel interesado.Esta iniciación procedimentalestá
adoptaday desarrolladaen el senode un ínarconormativoreguladorde la Ad-
mínístraciónPública, y precisamentepor estesometimientoa normasjurídicas
en su tramitación,son susceptiblesde incorporarsea un expedienteadminis-
trativo formandopartedel Fondode la AdministraciónPúblicay del Patrimo-
nío Documental’

[)icho lo anterior,esteconceptoamplio de docunientoadministrativovie-
nc condicionadopor unaseriede elementosque,a la vezque le caracterizan,
le distinguende cualquierotro documento.

Entreestoselementospodríamosdestacarlos siguientes:
Una primeracaracterísticaes la relativaasu génesis.Nacenespontáne-

ameneal gestionarel interés de la Administración Pública; por ello son la
memoriade las actuacionesadministrativasquela ley establece.

* Porsu contenido,sondocumentosque sirvende testimoniode losdere-

Ley 3(1/1992de 26 dc noviembrede RégimenJurídicode lasAdministracionesPúblicas
y dcl P,-occdimientoAdministralivo Común.tBOE & 285 de 27 de noviembrede 1 992),En
adelanteLRJAE y PAC.

1 Aspectoquerecogela Ley del PatrimonioHistórico Español.Ley 16/1985de 25 deju-
nio, (HC)E n« 155, de 29 de junio dc 1985). El artículo 49.2rezaasí, «Formanparledcl Patri-
‘nonio Documentat,los documentosde cualquierépocagenerados,conservadoso reunidosen
el ejerciciode su funciónpor cualquieroiganismoo entidadde carácterpúblico, por las perso-
lasjurídicasen cuyo capitalparticipemayoritariamenteel Esíadou olras calidadespúblicasy
por las personasprivadas.físicaso jurídicas,gestol-asde serviciospúblicos en lo relacionado
conla gestión dedichosservicios»-
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chosy obligacionesde los administradosy de la Administración.Aquí radica
la doble función o valor del documento.Un valor primario, administrativoo
legal,quetienecomo principal objetivoel de servir degarantíay justificación
de la gestiónadministrativa,y un valor secundarioe histórico, ya questrven
defuentedela historia.

* En tercer lugar, son documentosúnicos.En efecto, cadadocumento
constataun hechojurídico único comoconsecuenciade unaactividado trámi-
te en un procedimientoadministrativo.

* Finalmente,es necesarioapuntarel carácterseriadode estosdocumen-
tos. Procedeaquímencionarel aspectoburocráticode la AdtninistraeiónPú-
blica, que someteal documentoa la tramitaciónde un procesoadministrativo
de reenviode unosdespachosa otros. Ello complica,evidentemente,el proce-
dimiento y la resolución, y originadocumentosen serieo expedientesadíni-
nistrativosentendidoscomoel conjuntode documentosquegenerao recibela
Administración en seguimientode las normasjurídicas propiasde esaAdmi-
nistraciónparala consecuciónde unaresolución.Estosdocumentosseprodu-
cenuno a uno,siendoel asuntoel nexode los mismos y la resoluciónsu fina-
lidad, reflejando secuencialmentelas actuaciones del procedimiento
administrativo.

En estetrabajo, trataremosde presentarlas tipologíasdocumentalesmás
comunesqueiremosdescribiendosucesivamente.

TIPOLOGÍAS DOCUMENTALES A DM1 NISTRATIVAS

Escribir sobretipologíasdocumentalesadministrativasconlíevaasuluir la
falta de normalizacióny racionalizaciónexistenteen los documentosadminis-
trativos. La Ley de ProcedimientoAdministrativo de 27 de Julio de 1958 (de-
rogadasustancialmentepor la Ley 30/92de 26 dc Noviembre)ya destacabala
falta de conocimiento y la necesidadde normalizar los documentosy expe-
dientesadministrativos:~<...paraquecadaserieo tipo de los mismosobedezca
a igualescaracterísticasy formato...».Estanecesidad,dio lugar a la ordencir-
cularde 28 dcoctubrede 1958, (BOE des de novientrede 1958) de normas
de aplicaciónde la Ley de ProcedimientoAdministrativo queestableceen el
artículosiete: «Normalizacióny racionalización;respondiendoa los fines pre-
venidosen el artículo 30, se procederáal estudiode todaclasede expedientes
y documentaciónque puedanserreducidosa serieo tipo, con iguales forma-
tos y características».Es interesantesubrayarque la aplicaciónde estos pre-
ceptosconlíevaun procesonormalizadorde la prácticaprocedimentaladmi-
nístrativa y de los tipos documentalespara una tramitacióndc expedientes
homogéneos.Procesoque implica racionalizacióny requiere, en palahrasde
Antonio Gonzálezde Guzmán:un «Estudioprevio. simplificación,consensoy
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aplicación generalizadade los mismos»>.Estoscriterios, llevadosal ámbito
que aquí nos ocupa,encuentranobstáculos,resultandola normalizaciónuna
tareaarduay compleja6.

Si pretendemosnormalizarlas tipologíasdocumentalesadministrativasno
nos quedamásremedioquepartir de dosprincipios; primero, quelas fuentes
legalesson la baseteóricade cualquierestudiosobreesecampo;y segundo,
queel documentoadministrativodebedesarrollarseen relación con la organi-
zaeíóninternay las funcionesde la entidadproductora7.

De esteplanteamiento,puedededucirseque cada tipo documentalviene
vinculadodesdesu inicio, no soloal órganoadministrativoquelo genera.síno
tambiéna la función atribuida legalmenteal mismo. En consecuencia,cada
documentoadministrativovendrá tipificado terminológicamentepor la fun-
ción que desarrolleesteórgano administrativoen el ejercicio de sus compe-
tencias. Conello se establece,unarelación de correspondenciaentretipo do-
cumentaly funciónt

Otío problema,no menosimportante,quepodríaestarrelacionadoconla fal-
ta de normalizaciónen los tipos documentales,esel relativo a la impropiaidenti-
ficaciónde soportecondocumento.En efecto,si cadafasedel procedimientoad-
ministrativo es documentada,materializadaen un documentoqueconstataun
actoadministrativo,puedesucederqueen un mismo soportedocumentalnosen-
contremosdistintospasosadministrativos.La inclusióndediversosactoso pasos
administrativosen un soporteno puedeinducimosal error de considerarloun
~nic(>documento.Sondistintosactosadministrativos,de distintosórganosde la

9
Administracióncondistintasfuncionesqueoriginandocumentosdistintos

Así las cosas,y ateniéndonosal vigenteartículo31 de la Ley de Procedi-
miento Administrativode 1958, la atribución de estacompetenciade normali-
zación y racionalizaciónle corresponderíaa cadaMinisterio respectivo.Sin
embargo,a partir del año 1983. se desarrollaronotrasdisposicioneslegales
sobretales competencias,y así, la Ley 10/83 de 16 de Agosto de Organiza-
ción de la AdministraciónCentraldel Estadoy el RealDecretode 25 de Julio

Normalización. Madrid: Instituto NacionaldeRacionalizacióndel trabajo. ¡952.
Aunque en el presentetrabajono se desarrollanestos aspectos,es necesarioal menos

mencionarlos.
Y eslocomoconsecuenciadelprincipio deprocedenciao de respetoal origen—princi-

pio archivísticoporexcelencia—quenos guíaeneí análisisde la estructuraorgánicay sus fun-
clones,así comoenel estudiodelos tiposdocumentalesquesegeneran.

Eslandodeacuerdocon algunosautoresdequeexistenexcepcionesal caso,no podemos
generalizarsobrela faltadecorrespondenciaentredocumentoy actoadministrativo.Es eviden-
te quenuestropais no esel casoitaliano, dondeno existeestacorrespondenciaentretipologías
documentalesy función administrativa.

Otrasvisionesde estetema,sostenidaspor algunosautores,puedenverseporejempítí
en: Ana Belén Sánchez.Documentos administ,ativos: Un ensayo de diplomática contemporcí-
oea, «RevistadeDocumentacióndetasCienciasde la Inlormación»n012. ServiciodePublica-
ciones.UniversidadComplutensedeMadrid, 1995.Pp. 194.
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de 1986, atribuyeesta competencia.en la actualidad,al Ministerio para las
AdministracionesPúblicas.

En este sentidoentendemosel Manual de DocumentosAdministrativos.
publicado por el Ministerio para las AdministracionesPúblicasen el año
1994, que como bien apuntasu prologista Ángel Arruz, ~<...Constituyecon
todaprobabilidadel primer estudiosistemáticode los documentosutilizados
por la Administración y por los ciudadanos...En definitiva, pretendeseruno
más de los mediosque permitanracionalizary simplificar la actuaciónadmi-
nistrativa»~. Así pues,apoyandonosen esteManual, y fundamentalmenteen
la Ley de RégimenJurídico de las AdministracionesPúblicasy del Procedi-
miento AdministrativoComún,nosproponemos,como tareaprimordial, con-
seguir unaclasificaciónde los distintos tipos de documentosadministrativos
en función del principio de procedenciau origen de los mismos, agrupando
los documentosen; Documentosemanadosde la Administración Pública; y
Documentosemanadosdel ciudadanopara comunicarsecon la Administra-
ción Pública.En basea ello, vamosa distinguir entre:

1. Tipos documentalesgeneradospor las AdministracionesPúblicas
paracomunicarsecon losadministrados.

2. Tipos documentalesgeneradospor las AdministracionesPúblicas
paracomunicarsecon otras AdministracionesPúblicasy distintosOrganisínos
Públicos.

3. Tipos documentalesgeneradospor el administradoparadirigirse a las
AdministracionesPúblicas.

A partirde aquí,elaboraremosun estudiosobrelos tipos relativosa la Ad-
minístraciónPúblicaGeneral.

1. TIPOSDOCUMENTALES GENERADOS
PORLA ADMINISTRACIÓN PUBLICA PARA COMUNICARSE
CON LOS ADMINISTRADOS.

Dentro de estegrupo incluimoscuatrotipos.a saber:Certificado,notifica-
ción, resolucióny acuerdo.

CERrIFICADO

Los certificadosson documentospúblicosque acreditanla existenciade
una información contenidaen un documentoparaque sirva como testimonio

MANUAL (le Documentos Adn,inistrativo.s-. Madrid: Teenos,1994.Pp. 13.
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legal. Su destinatariopuedeserunapersona,órganoo entidadquepretendela
producciónde efectosen un procedimientoadministrativoo en el marcode
relacionesjurídicasprivadas.ParaLópez-Nietoy Mallo son declaracionesde
conocimientoqueponede manifiestoun hechoqueconstaen un expedienteo
en un archivo, o bien sirve para emitir unaopinión medianteunaseriede aná-
lisis o conocimientosprevios.Es un documentosolemne,en el quequiencer-
tifica respondede sucontenido.

La LRJAE y PAC contemplaestetipo documentalen los artículos27 y
44. El artículo27.5, refiriéndosea las actasde órganoscolegiados,considera
competenteal Secretariopara«emitir certificaciónsobrelos acuerdosespecí-
ficos quesehayanadoptado,sin perjuicio de la ulterior aprobacióndel acta».
Siemprese haráconstarexpresamenteen la certificacióntal circunstancia.Por
su parte,el articulo 44.2, bajo el epígrafe,~<certificaciónde actospresuntos»,
dice así:c<Paí~asueficacia, los interesadoso la propiaAdministracióndeberán
acreditarlos actos presuntosmediantecertificación eínitida por el órgano
competentequedebió resolverexpresamenteel procedimiento...»

Podemosdistinguirentre:

• Certificado o documentopúblico que ayala actosadministrativosa un
destinatariopúblico o privadoproduciendolosefectosobjetodel mismo, y

Ceríificación de actospresuntos.Estosacreditanactospresuntosque al
no habersido resueltosen tiempo y forína (art. 43), puedeel órganocompe-
tenteen la resolución,levantarla correspondienteCertificación.

Los formularios de amboscertificadosdifieren en algunospuntos.Así, el
formulario dcl certificado, constade las siguientespartes: 1) El protocolo ini-
cial. Comienzacon el título, objeto del certificado,seguidode la intitulación o
datosde la personaqueexpide la certificaciónen los queconstaráel nombre,
apellidosy cargoquedesempeña.2) El texto.Se inicia con la palabra«Certifi-
ca» a la que siguenlos elementosconcretoscuyaconstanciase formaliza.Ter-
mína el texto con los efectos paralos que se emite el certificado y la validez
temp(>I~aldel mismo. 3) El protocolo,f,na.l.Se ciería con el 1 ugaí,fechay firma,

La estrtícturaformularia de las Certificacionesde actosprestíntoses mas
complela: 1) El encabezamiento,que recogetodos los datosprecisosdel pro-
cedimientoadministrativo; fechadc iniciación, núme¡ode expediente,asunto
‘y fechadel pí~iz<} de vencimiento.Seguidoel autordel documentocon nom-
bre, apellidos y caigo. y el porqué de la competenciao delegaciónde la mis-
ma; 2) cl texto, bajo la palabra ~<Fxpo;íc».resumelos puntosesencialesdel

procedimiento.como personainteresada,fechade iniciación, plazode resolu—
cion, normativaaplicada.5 cgLi do el «Ceriiflca» ci ue contieneel objeto del
documento.o la falta (le resolucion expresay la normativaaplicableal mismo,
los rectírsosqueprocedeimponery el tuganode ititerposición;3) cl escatoco-
lo cierrael documentocon la dattttópica y crónicay la validación.
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NoTírícACtoN

En segundolugar, las notificaciones.Sondocumentosque reflejan el trá-
mite por el queel órganocompetentecomunicaal interesadoo interesadoslas
resolucionesy actosadministrativosqueafectenasusderechose intereses.

Los artículos59 y 60 dc la LRJAE y PAC disponenque las notificaciones
se puedenllevara cabode distintasformas:

1. Notificación en el lugar queel interesadohubieraseñaladoa tal efecto
en la solicitud.

2. Notificación a travésde anunciosen el tablón de edictosdel Ayunta-
míentoy en el Boletín Oficial del Estado,de la ComunidadAutónomaó de la
Provincia,siempreque los interesadosseandesconocidos,o se ignoreel lugar
y medio de la notificación.

3. No excluyendo estas dos formas anteriores, se podrán establecer otras
formasde notificación compícínentariasa travésde los restantesmediosde
difusión.

4. Porúltimo, tambiénpuededarsela publicaciónsustitutivade la notifi-
cación paralos casosquela Ley establece:a) Cuandoel actotengapor desti-
natarioa unapluralidadindeterminadade personas.b) Cuandose tratede ac-
tos integrantesde un procedimientoselectivoo de concurrenciacompetitiva.

Antes de pasara reseñarel formulario de estetipo de documento,es acon-
sejablehacerunaseriede precisionesal respecto.Algunosautoresconsideran
que la notificaciónes unaactuacióncomplejaen la quepuedenintervenir dis-
tintos sujetosy medios.Porello podemosdistinguir la existenciade dosfY¡ses:
unaprimera,en la quese ordenala prácticade la notificación; y unasegunda:
queconsisteen la propia prácticade aquella. Ambasfasesplanteandiferentes
cuesti(>nesen cuantoa los documentosen quese reflejan.

Por lo que se refiere a la primerafase o de Ordenaciónde la Notificación.
normalmentees llevadaa caboen un documentodistinto a aquelen el quese
recogeel acuerdoo resolución.Sin embargo.ésteno es un requisito reflejado
en la LRJAE y PAC.yaqueel artículo58.2. al regular las notificaciones,nos
exige para cursarla notificación, un plazo de 10 días a partir de la &cha en
queel actohayasido dictado,obligando a contenerel texto íntegrode la reso-
lución, con indicaciónde si es o no definitivo en vía administrativay la expre-
sion de los recursosque procedancon el plazo y órganode interposición.El
contenidode dicho artículorecogeexpresamentelos requisitosformalesde la
notificación, sin precisaren la doble vía documentalde la misma,de donde
deducimosque la notificación y el actode decisiónpuedenestarreflejadosen
un único documento.Estaideaes la defendiday razonadapor los autoresdel
Manual de DocumentosAdminisíralivosal decirque «La inclusión dc la noti-
ficación como partedel documentoquecontieneel acuerdoo la resolución,es
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unapropuestaque se recogeen esteManual por considerarquecontteneuna
seriede ventajasimportantes»“. De estaforma añadenque «Un solo docu-
inento garantizaplenamentelos requisitoslegalesdel contenidode la notifica-
ción exigidospor el artículo 58.2de la LRJAE y PAC y evita repetir de nuevo
en el documentode notificaciónel texto completode la resolucióno el acuer-
do, lo quesupone,no sóloun pasoimportantehaciala tendenciageneralde la
Administración a racionalizary simplificar trámitesprocedimentales,sino
tambiénunaseriede garantíasadicionalesparalos particulares,referentesa la
fiabilidad de la notificación:

— Firmao acreditaciónde la notificación por el mismo órganoautordel
actoobjetode aquélla.

Cumplimientodel plazo de diez días exigido por la ley, al podercur-
sarsela notificaciónen el mismomomentoenel queel órganocompetentefir-
ma el documentode acuerdoo resolución.

— Eliminaciónde las notificacionesdefectuosas,al evitarsetranscripcio-
neso copiasdel acuerdoo la resoluciónen el documentode notificación».

Basándonosen lo anteriormenteexpuesto,y ya ciñendonosa suformula-
rio, la Ordenaciónde Notificación presentauna estructuraformularia muy
sencilla:

Comienzael documentocon la expresión;«Medianteestedocumentose
notifica a ... el presentedocumentode decisión,segúnlo exigido en el artículo
58.1 de la Ley 30/1992 ....>~. A continuaciónse reseñanel nombrey apellidos
de la personaa la quese notifica. Se cierrael documento,con el lugar, fecha,
antefirmay firma de la personaqueordenala notificación.

Por lo que se refierea la segundafase,lapropiamentedicha, prácticade la
notificación, se formalizaráa travésde la Diligencia de Notificación, quesir-
ve como acreditacióny constanciade la notificación. El formulario es el si-
guiente:1) El encabezamientose inicia conel título del documentoqueseeje-
cuta. A continuaciónse especificael documentoo documentosnotificados,
indicandola fechadeformalizaciónde los mismoscon el nombrey apellidos
del notificado y la referenciaal artículo y disposiciónnormativaquepercep-
tún la notificación. 2) El cuerpodel documentocontienelos datosqueacredi-
tan dicha diligencia.De estosdatoses necesariodestacar,el lugarde la remi-
sion de la notificación, es decir, si la notificación se remitió en el domicilio
del interesadoo en otro lugar, tambiénel medio utilizado paranotificar, espe-
cificando en su caso,el númerode fax, el tipo de servicio postalo mensajería
con la personaque realizó el desplazamientoy los datos identificativos de
cualquierotro medio utilizado.

De acuerdocon esto,convieneseñalarquela LRJAE y PAC introduceno-

Op. cit. pp. 63.
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vedadesen lo referentea la teenificacióny modernizaciónde la actuaciónad-
ministrativaen su vertientede producciónjurídicay la adaptaciónpermanente
al ritmo de las innovacionestecnológicas.Esta ley vienea completarprecep-
tos legislativosanterioresque permitían el uso de mediostécnicoscomo la
Ley 1/1986, de 14 de Marzo, de MedidasUrgentesAdministrativas,Fínancíe-
ras,Fiscalesy Laboralesqueen su artículo 4 regula:«Salvoel escritode ini-
ciacióndel procedimientoadministrativo,las comunicacionesentrelos parti-
cularesy la Administración,y ésta y los mismos, podrán realizarsepor vía
telegráfica,télex o cualquierotra de la quequedeconstanciapor escrito, siem-
prequeofrezcanlas debidasgarantíasde autenticidad,en especialen las noti-
ficaciones,y se adapten,en su caso,a los requisitosque se exijan en los pro-
cedimientosadministrativosespeciales».

De estepreceptosepuedeinterpretar,que los mediostécnicosdebenga-
rantizarla constanciade la recepción,identificandoel remitentey receptorde
forma fideligna asi como la fecha, hora, minuto y segundode la recepción
(entrega)y garantizarla identidad y contenidoíntegrode la notificación. Sin
embargo,paraalgunosautoresestasgarantíasparecenestaraseguradas.Así lo
pone de relieve AndrésElbazazMolina diciendoque«Es obvio que un télex,
un telefax o un correoelectrónicopuedentransportarun mensajecon iguales
o mejoresgarantíasde integridad, identificación de emisor, receptory cons-
tanciade lugar fechay hora que un correoconvencional,por muy certificado
queesté» 2

Un último aspectoa considerar,en la prácticade notificación por estos
mediostécnicos,es el relativo a la validezjurídica de los documentosnotifi-
cados.Aspectoquepuedeverseconfirmadoen el artículo45.5de la LRJAE y
PAC, «Los documentosemitidos,cualquieraque sea su soporte,por medios
electrónicos,informáticoso telemáticospor las AdministracionesPúblicas,o
los queéstasemitancomo copiasde originalesalmacenadospor estosmismos
medios, gozaránde la validez y eficacia de documentooriginal siempreque
quedegarantizadasu autenticidad,integridady conservacIóny, en sucaso,la
recepciónpor el interesado,así como el cumplimientode las garantíasy re-
quisitos exigidos por éstau otras Leyes».El artículo dejaconstanciade que
todo documentoemitido por cualquiermedio cualquier soporteserá conside-
radodocumentooriginal.

3. Finalmente,cerrandoel documento,el escalocolocon el lugar, fecha
y firmacon el cargoo profesióndel responsablede la notificacíon.

¡2 Lcí lev 30/92de 26 cíe noviembre, de Régiíne;~ Jaríclicr> de las Administracir,nes l’ábíi

cas y del Procedimiento Admninisirarivo Común y las nuevas tec.nología.s-. En: « IV JornadasEs-
panotasdeDocumeníaciónAutomatizadaDocumat94». Días(Si y 8. Gijón, 1994.
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REsouzcloN

El tercertipo documentalson las resoluciones.El Reglamentode la Sub-
secretaríadel Ministerio de Graciay Justicia dc 1917 regulalas resoluciones
en los artículos232 y siguientesdiciendo: «Son aquellosdocumentosque so-
lucionandotodaslas cuestionesplanteadasen el expediente,ponentérmtno a
la vía gubernativa;y los que deciden incidenciaso peticionesen forma tal,
quesolucionandirectao indirectamenteel fondo del asunto,poniendotérmino
a la citadavía, o haciendoseimposiblesu continuación.Se dietaprevio infor-
me o propuestaque precederásiemprela audienciaa los interesados,cuando
debanseroídos».

Disposicioneslegalesposteriores,comola LRJAP y PAC, regulaen el ar-
tículo 87 y siguientesla resolucióncomo unade las distintasvías de termina-
ción del procedimiento.

Ciertamente,la resoluciónes un documentoadministrativoquepone fin al
procedimientoadministrativodecidiendosobretodas las cuestionesplantea-
das por los interesadosy aquellasotras derivadasdel mismo, es decir, todas
las cuestionesconexasqueaunqueno hubieransido planteadaspor los intere-
sados,el órganocompetenteentiendeque debepronunciarsesobrelas mis-
mas.

A tenordel artículo89, sepuededistinguir:

— Tiposde resolucionesen funcióndel contenido.
Resolucionesmotivadasen función del articulo 54 de la LRJAE y

PAC,y
— Resolucionesde inadmisiónparaaquellossupuestosen los quela soli-

citud pretende«el reconocimientode derechosno previstosen el ordenamíen-
lo jurídico o manifiestamentecarentesde fundamento,sin perjuicio del dere-
chode peticiónprevistopor el artículo29 de la ConstituciónEspañola».

A estasresolucionesque tipifica la Ley, tambiénse puedenañadirotras
clasificacionescomo por ejemplo,tipos de resolucionesqueampliano restrin-
gen facultadesde los interesados,también clasificacionesen función del ca-
rácterde la decisiónquecontengadistinguiendoentre:—Resolucionespositi-
vas o aquellasque autoricen y concedanuna petición y —-Resoluciones
negativasquedeniegenla petición.

La estructuraformularia de estosdocumentos,vienecondicionadapor la
Ordende 7 dejulio de 1986, (BOE n0 174 de22 dejulio de 1986). El artículo
uno de estaordendeterminala obligatoriedadde consignarunosdatosimpres-
cindibles. En virtud de esto, dispone:«En las resolucionesadministrativasy
comunicacionesoficiales, internaso externas,elaboradaspor los Servicios
centraleso periféricosde la Administración,seránobligatorias:
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a) La identificaciónfuncional del órganoo jefaturade procedenciaque se
realizaráexpresandoen la antefirmael cargoo puestoal quecorrespondaemi-
tir o cursarla comunicaciónconsignandoademásnecesariamente,el desempe-
ñado por firmanteen los casosde delegacióno en los supuestosnormalesde
sustitución,todoello sin perjuicio de lo dispuestoen la Ordende la Presiden-
cia del Gobiernode lUde enerode 1981,por la queseestablecendetermina-
dosrequisitosformalesde lasresolucionesadministrativas.

b) La identificación nominativa del firmantequese realizaráconsignando
el nombrey apellidosal pie de la firma y rúbricacorrespondientes.»

Porotra parte,el artículodos de la mismaOrdenprescribe;queen la ela-
boraciónde estosdocumentosy en especialde los quehayande dirigirse a los
particulares,sedeberádisponerel texto en formaclaray concisa,acudiendoa
párrafosbrevesy separados,evitandoapartadoscomplejosquedificulte la in-
terpretaciónde sucontenido.

Todos estosdatosapareceránrecogidosen el formulariode la resolucionde
la siguientemanera: 1) El encabezamiento.Siguea la intitulación o autorque
emite la decisión.Se inicia con el tipo de documentoy el título o denomina-
ción de la resoluciónde unaforma claray precisa.A continuaciónse recogen
los datosgeneralesde identificación,-nombredel interesado,númerode expe-
diente,asuntodel procedimiento-indicacióndel tipo de procedimientoy fecha
de iniciación. La partemas extensa2) cuerpodel documento,reflejaráel con-
tenido del actoadministrativoestnicturandoseen los siguientesapartados:An-
tecedentes,hechos,valoraciónjurídica, competencia,decisióny recursos:

* Antecedentes.Es la parteintroductoriadel documento,quecontieneun

extractodetodoslos datosquehanoriginadoel procedimientoy queseconsi-
derannecesariosparaadoptarunadecisión.

* Hechos.La consignaciónde los hechossólose haráen aquellasresolu-
ciones que por ley debanser motivadas.El artículo 54 de la LRJAE y PAC
prescribeal efecto: «Seránmotivados,con~ucinta referenciade hechosy fun-
damentosde derecho:... b) Los que resuelvanprocedimientosde revisión de
oficio de actosadministrativos,recursosadministrativos,reclamacionespre-
viasa la vía judicial y procedimientosdearbitraje».

La disposiciónde los hechossenumerarápor órdencronológicofigurando
los datos,fechasy lugaresque se considerennecesariosde unaforma clara,
precisay sencilla.

* Valoraciónjurídica. En esteapartadose incluirá una relación de apre-
ciacionesfundamentadasen las respectivasdisposicioneslegales,especifican-
do el rangojerárquico,número, fechade aprobacióny el númeroy fechadel
diario oficial dondefué publicada..

* Competencia.La mencióndel órganoadministrativoqueadoptala deci-
sion esobligadaen todaresolución,al igual que la disposiciónquele atribuye



DocumentaciónAdministrativa: Una revisiónde las tipologías... 79

tal competencia,expresandoel artículo, rangodela disposicióny Boletín Ofi-
cial de publicación.

Decisión. Con serimportantestodoslos aspectosanteriores,,la decisión
es la justificación de todaresolución.Es la manifestaciónadoptadapor el ór-
ganocompetentepararesolver.En esteapanadosedescribeel contenidode la
resoluciónpropiamentedicha, expresadade unaformaclara, sencillay com-
prensible.

* Recursos.Juntoa la resolución,se expondrálosderechosquetienenlos
ciudadanosante la decisión,especificandosesi el acuerdopone o no fin a la
vía administrativay si es susceptiblede recursoalguno, se indicaráel tipo de
recursoen cadacaso,así comoel órganocompetentey plazode interposición.

Porúltimo, 3) el escaioc,-’la.El documentose cierra, con Ja data tópica y
crónica,antefirtnade la personaqueformaliza el documento,y la firma con el
«firmado»o expresióndel nombrey apellidosdel firmante. Cuando seapor
delegacíon,se hará constarestacircunstanciainmediatamentedespuésde la
antefirma,citando la disposiciónlegal quelo establece.

Acul-:i4in

En último lugarlos acuerdos.Sondocumentosadministrativosqueen mu-
chasocasionesse considerancomo sinónimosde la resolución.Efectivamen-
te, estosdos tipos de documentostienen afinidades,por serambosdocumen-
tos de decisión.Aunque«a priori>~ se nos presentancomo similares,existen
característicaspropias que los distingen. Estasdiferenciasse derivan de las
funcionesy efectosque cadauno de ellos tiene en el procedimientoadminis-
trativo. Si la resoluciónesel documentoquepone fin a algunosprocedimien-
tos administrativos,el acuerdoes el documentoquerecogelas decisionesuni-
lateralesadoptadaspor los órganoscompetentessobrela iniciación y las
cuestionesde trámitecon carácterprevio a la resolucióndel mismo.

El Reglamentode la Subsecretaríadel Ministerio de Gracia y Justicia de
1917, los definía como: «Proveídosque regulantodo lo concernientea la tra-
mitación de los expedientes,cuandono se trate de mandatosdc merotrámite,
y aquellosque resuelvenincidenciaso pretensionesde forma que no hagan
imposiblequecontinúe la tramitacióndel expedienteen la queha de resolver-
se el asuntoprincipal. Sedicíaprevio informeo propuestade la Sección».

Del articuladodela LRJAH y PAC, sedesprendeunarelaciónde distintos
tipos de acuerdosque se dan en cadacaso,así en el artículo 69 sobre inicia-
ción de oficio del procedimiento,el párrafoprimero establece:«Los procedi-
míentosse iniciarán de oficio por acuerdodel órganocompetente...».Sucede
lo mismo,con la ampliaciónde plazosadministrativos(artículos42 y 49), en
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la acumulaciónde procedimientos(artículo73), tramitaciónde urgencia(artí-
culo 58), etc.

La estructurade estedocumento,coirparandolocon la resolución,es la si-
guiente: 1) El encabezamiento.Se inicia con la denominacióndel título del
acuerdoy recogelos mismosdatosque hemosvisto en la resolución.2) En el
cuerpodel documentolas notasdiferenciadorassonpor unaparte;la ausencia
de datoscomo los hechoso valoracionesjurídicasque aparecenen la resolu-
ción, por otra parte, la sustitución de la «Decisión»por la denominación

cuerda».3) El escatocolodel documentocoincidetanto en su formacomo
en contenidoconel del recui~so.

2. TIPOS DOCUMENTALES QUESE GENERAN
POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA COMUNICARSE
CON OTRASADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DISTINTOS
ORGANISMOS PÚBLICOS

En esteapartadoincluiremoslos siguientesdocumentos:Oficio, nota inte-
rtor,propuestade resolución,informe y acta.

OFICIO

Reseñaremosprimeramentelos oficios. Son documentosadministrativos
de transmisiónparala comunicaciónde asuntosoficialesentreórganoso uni-
dadesadministrativaspertenecientesa diferentesAdministracionesPúblicas,a
diferentesentidadeso departamentosy a diferentesórganossuperiores.

De una fornía muy generaly poco precisa,puededecirseque los oficios
son cartasentreautoridadeso dependenciasadministrativasescritascon ca-
rácteroficial, de dondederivasu nombre.Estaafirmación,quepuedeserváli-
da, no excluyeJa existenciade cartasno oficialeso de carácterpersonalentre
los organosy autoridadesadministrativas.

Ciertamente,ambos.el oficio y la cartason documentosdecomunicación
susceptiblesde confusión, por el lo. llegado este momento,parecenporttino
precisarlos eleníenlosque les asemejany aquellos cítie les distinguen.En pri-
mer lugar, la fórmLila Ricial de saltíclo en la carta,es másamistosaqtie en los
oficios. En etíanto t la disposicióndel contenido es basicamente i grial. con la
(Ii sti nción (le LI nc el oficio sie nipre líe va incnibretey en nitíchoscasosel mar-
gen i zqLi ierdo Ii bit para posiblesanolaciones.Otra cli ferenc~it es la reíati va al

ial iyacIo y cordial
tono de.comu nicaeion cítie en la cartae.s níasperso - cloe en el
oficio. La carta casi sicíuípre lleva fórmtí las de despedidacítíe el oficio no re-
coge. Este es tín aspectoqueclebeniosresaltaí~,por serestauna característica

p opi a cíe los ofic i os tel Li ales, dado q LIC hasta It.)S años 60 e inclusO 1(1 dc
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nuestro siglo, los oficios recogíanfórmulas de salutacióny despedidacomo
«Dios guardea ustedmuchosaños»,que~n la actualidadse han suprimido.
La Ordende la Presidenciadel Gobiernode 31 de Diciembrede 1958 dispuso
la supresiónde fórmulasde salutacióny despedidaen las comunicacionesde
meto trámiteentrelos órganosadministrativos.Otradiferencia,sepuedeapre-
ciar en lospies de cadauno de estosdocumentos.El oficio, lleva al pie la di-
reccióndel receptorcon el nombre,puestoque desempeñay la dependenciaa
la quepertenece.La cartasin embargo,no llevapie dedirección,aunquepue-
da utilizar enel mismolugaí~, la posibilidadde la posdata.

En consecuencia,podemosafirmar que los oficios secaracterizanpor te-
ner contenidoadministrativou oficial redactadosde formaclara, concisay
breve,con términosrigurososy tono formal e impersonal.La estructurahade
ser lógica enel ordeny en el contenido,evitandosepárrafoslargosy farrago-
sos.

Segúnla Ordendel Ministerio dela Presidenciadc 7 dejulio de 1986, to-
doslos oficios debenconsignarlos datossiguientes:Antefirma con identifica-
ción del cargo, la firma, rúbrica o cualquier otra acreditacióncon identifica-
ción nominativa del firmante mediantenombre y apellidos. Respectoal
destinatario,quefiguraráal pie del escrito, sedeberáindicarel puestoquede-
sempeña,la unidado dependenciay el órganoo departamento.

La estructuraformuiaria sería: 1) Protocolo inicial con los datosde refe-
renciade procedenciao destinodel escritosegúnproceda,la fechay el asunto
o síntesisdel contenido,objeto del documento.2) El cuerpodocumentalreco-
gerá ordenadamenteel asuntoque sc deseecomunicaral receptorde forma
abreviada,3) El escatocolo.Reflejarála data tópic•a y crónica con transcrip—
cion alfabéticadel mes,suscripción,firma rubricaday autógrafade la aubori—
ciad ~ lo emite.Al pie la direcciónde la personaa la queva destinadael ofi-
cio, indicando el puesto o cargo que desempeñay la dependenciadel
Organismoal queestáadscrito.

NOTA 1 NIUR GR

Un segundodocumentoadministrativomuy similar al tipo anteriormente
senalado,es la nola interior. Se. puededefinir como el documentode coníuní—

cación entreórganos t) unidadespertencientesa un mismo órgano superioro
entidad.La ííota cíue. le caracterizay quele diferenciadel oficio es el ámbito
deactuacion.

La estructuraforínularia. comparandolacon la del oficio la siguiente: 1)
El ~íotoúolo inicial comienzacon los datosdel lLigar y la fecha. Tambiénfor-
man partedcl protocololos ciatosdel emisory receptorcon e.l nombrelos upe—
II idos y cargoqueocupala personaa la queva dirigida el documento.(Datos
cí tic corno hemosvisto en el ofici o, aparecenreseñadosen el protocolo final).
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2) El cuerpodel documentoreflejará de forma breve cl asunto o motivo que
dió lugar a la nota, y expondráordenadamentetodo lo que se deseacomuni-
car 3) Porúltimo, secierrael documentocon la rúbricao acreditación.

PROPUESTADE RESOl UCION

El tercerdocumentoa desarrollares la propuestade resolución.Sondocu-
mentosprevios a la resoluciónde un expediente,y surgenpara dar cumpli-
mientoa lo señaladoen el artículo 87 de la LRJAE y PAC.

El formulario se ajustaráa la consignaciónde los siguientesdatos:

1) Referenciadel actoque dió origen al expediente.Cuandoseaa ins-
tanciadel interesado,se hará constar;nombre,apellidosy fechade presenta-
ción de la instancia.

2) Relacióncronológiade actos, informes y pruebasrealizadasal efecto,
resumiendosuscontenidos.

3) Fundamentación; se expresarán las razones que fundamenten tal pro-
puestade forma clara y concisa.Apareceránreflejadosde la siguienteférma:
bajo la palabrac«.onsiderando»se recogerála aplicacionquedebo hacersede
l(>s «vistos»—textos legalesconsecuentescon el objeto de la propuesta—en
relacióna los «resuhandos»o hechosprobadosa teneren cuenta.

4) Propuestapropiamentedicha; se concretarála resoluciónque el fun-
cionario instructor proponeal superiorEsta propuestaseráconsecuentedel
análisis previamentereseñado.Dependiendode la extensióndel documento,
todosestospuntospuedenir destacadosen artículos.

El documentoterminacon la fórmula « VE. o Vi resolverá».A continua-
ción la datacrónicay tópicacon la firma del órganoque dietó la propuestay
al pie, la direccióndel destinatariocon el cargoqueocupa.

INFORME

En tercer lugar, los informes. Son documentosque describenresultados
del estadode un problemaconcreto.Presentansistemáticamenteo cronológi-
camenteinlormacion suficientepara que el superiorjc¡~árquicopuedajuzgaí~,
evaluaro proponermodificacionesa la resoluciónde un procedimiento.Son
emitidos por autoridades,órganoso funcionariosdistintosde aquellosa quien
correspondedictarla resolucióno propuestade la resolucióncon la finalidad
de proporcionardeclaracionesde juicio. cuestionesde hecho y de derecho
—objeto del procedimientoadministrativo—-que sirvan en la decisiónde las
mismas,Así lo refleja el artículo 82 de la LRJAE y PAC al decir: «A electos
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de la resolucióndel procedimiento,se solicitaránaquellosinformes que sean
preceptivospor disposicioneslegalesy los que se juzguennecesariosparare-
solver, citándoseel preceptoque los exija o Fundamentando,en su caso, la
convenienciade reclamarlos».

Por otra parte, la ley tambiénestablececon caráctergeneral que «Salvo
disposiciónexpresaen contrario, los informes seránfacultativosy no vincu-
lantes»(art. 83.1).Ambos artículos,ponende relieve los tipos de informesju-
ridicos existentes.Por ello algunosautores,recogenclasificacionescomo la
puestade manifiestopor FernandoMartosNavarrodistinguiendoentre:

1. Informespreceptivos:determinantesy no determinantes,
2. Informes facultativos;y por último,
3. Informes vinculantesy no vinculantes~

1. Los informessonpreceptivoso facultativos,en función de queórgano
decisortengao no obligaciónderecabarlos.

Dentro de los informes preceptivos,—siendo todos los informes necesa-
nosen un procedimientoadministrativopor disposiciónlegal— podemosdis-
tinguir entredeterminantesy no determinantes:

a) Sondeterminantes,aquellosinformespreceptivosqueresultanimpres-
cindibles parael órganocompetenteen la resolucióndel procedimientoadmi-
nistrativo.

La menciónde informesdeterminantesha de constaren la solicitudde pe-
tición. Debenemitirse en el plazo previsto,de lo contrario, se interrumpeel
cómputodel plazoparala resolución.

b) Sonno determinantes,los informespreceptivos,queadiferenciade los
anteriores,no resultanimprescindiblespara la resolucióndel procedimiento
aún en el casode serexigidospor una disposiciónlegal.Su no emisiónen el
plazoestablecido,no interrumpeel plazoparala resolución.

2. Los informes facultativossoninformesque solicitael órganocompe-
tente de forma discrecionalcon la finalidad de obtenerdatos,valoracioneso
asesoramientoen un determinadoasunto.

3. La denominaciónde informes vinculanteso no vinculantes,estáen
función de que el órganodecisordebaadoptarla resoluciónsiguiendoo no lo
señaladoen el informe. En esteúltimo caso,deberámotivar el acto adminis-
trativo entendiendose,salvo disposiciónexpresaen contrario,como informes
facultativosy no vinculantes.Así distinguimos:

~ En: NuevaLey de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procecli-
,n~ento Administrativo Común, Lev de 27de noviembre. Madrid,1994,
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a) Vinculantes, aquellosinformes solicitadospor el órganosuperior y
como supropio nombreindica,vinculanen todossusextremosen la decisión
de la resolución.

b) No vinculantes,aquellos solicitadospara asesoramientodel órgano
competenteen la resolución,que puedeno no tenerseen cuentaa la hora del
resolven

En cuantoa la estructurade estosdocumentosno empleanformulariosrí-
gidos, ni preestablecidossin embargo,no faltan estudiosquedetallenla com-
posiciónde los mismos 4 y normasespecíficasquenos marcan la forma ge-
neralpara la presentaciónde los informescientíficosy técnicos. Es el casodel
Proyectode Norma Española(PNE) aprobadopor el Comité Técnicode Nor-
malizaciónn0 50 de AENOR, Documentación.Sonnormasquesc refierenex-
clusivamentea los aspectostécnicosde la presentaciónde informes. Paralos
fines de estanorma, se consideraque un informe debecomprenderlas si-
guientespartes:

A) Parteinicial;
B) Cuerpodel informe;
C) Partefinal;
D) Anexos15.
El orden internode estaestructuradebedesarrollarsesiguiendodosprinci-

pios básicos,el de unidady el de primacía.El principio de unidadhacerefen-
cia a la coherenciae integridad dcl documentode una maneralógica. y el
principio de primacíavendríaa marcarla prioridad a los puntoscon conteni-
dosmás importantes.

A) Parteinicial.

Dentrode la parteinicial distinguiremos:Cubierta,portada,resumen,índi-
cey pretacio.

* Cubierta.Sirve paradarpresentacióninicial al informe. Debe serclara,

distintiva e informativa.
Portada.Es la primera páginabajo cubierta.Es importanteporquees la

fuente preferentede información, por ello debe contener;titulo del informe,
naturaleza,autory fechade elaboración.

* Resumen.Cadainforme debecontenerun resumenque se presentará
inmediatamentedespuésde la informaciónde la portada.Si se haceen página

‘~ MA R~ IlESA Ns VAR ROS, Julia: Dircctric rs pu ja la «tabo;> u ió,í de oiR ‘«mes. Fo Manti al
de DocumentosAdministrativos.Madrid: Tccnos. 1994, pp.l27.

Documentación—presentación de infi;r,nes científicos y técnicos, En. «RevistaEspañola
cíe i)ocumenlaciónCientífica»vol. 18, n” 4-1995.Madrid: Cindoc, 1995.
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separadadebenfigurar todoslos datosde identificaciónde la portada.El texto
del resumentiene que ser tan informativo como lo permita la naturalezadel
documento;debedefinir el objetivo, métodos,resultadosy conclusionespre-
sentadosen el documentooriginal, bien en ese orden, o destacandoinicial-
mente los resultadosy conclusiones;debeconstituirun texto completo,para
queseainteligible sin necesidadde referirseal documentocomplejo;debeser
concisoreteniendola informaciónbásicay el carácterde documentooriginal.

* Índice. El índice es un elementoesencialde todoslos informes, salvo
de los informes muy cortos.Sirve para guiarsedentro del documento.Nor-
malmentesesitúadetrásdel resumen.Se recomienda:. Ocuparunasólapági-
na (siemprequeseaposible).Enumerarlos capítuloscon los títulos de éstosy
de las principalessubdivisioneso secciones,junto con el n0 de las páginasen
lasqueaparecen.

* Prefacio.Puedeconsiderarsecomo unanotade presentaciónpara defi-
nir el estudioo destacaralgún aspectoen particularNo siemprees necesario.

B) Cuerpodel Informe.

Incluiremos;la introduccióny nucleodel informe.

~ Introducción.Cadainforme comenzarácon una introducciónquedebe-

ra establecerbrevementeel alcancey los objetivosdel trabajodescrito.
* Nucleodel informe. El nucleo del informe se dividirá en capítulosnu-

meradosen función de la extensióndel informe y en seccionescomo subdivi-
sionesde los anteriores.En los informescodos,no es necesariola división en
capítulos,aunquesíesconvenientela división en secciones.

Es aconsejableque los títulos de los capítulosy seccionesseanclarosy
concisos,y que cadacapítulocomiencecon un párrafopreliminar, indicando
cuál es el contenidode todoel capítulo.

C) Conclusiones.Las conclusionessonel reflejo claroy ordenadode las
deduccioneshechascomo consecuenciade lo descritoen el núcleodel infor-
me. Tiene una importanciacomparablea la inicial ya que puedevisualizarse
rapidanienteel conjuntodc todoslos puntostratados.

Debenreflejarseloselementossiguientes:

* Opinioneso juicios de valor queresaltael autorcomo consecuenciade
lo expuesto.

* Recomendacionescomo manifestacionesconcisasde algunaacciónfu-

tura que parezcanecesariacorno resultadode las conclusionesalcanzadas,y
Ventajasquese puedenobtenercon la implantaciónde estasconclusiones.
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O) Anexos.

Los anexossc consideranseparadamentede la partefinal, debido a que,
aunqueno siemprese requieren,puedenformar parteesencialde algunosin-
formes. En los casosqueseconsiderenecesario,se incluirácornoanexoaque-
lla documentaciónquehayapodido servirde baseparala redaccióndel infor-
me. Es unainformaciónque sepuedeprescindirdc su lectura,aunqueresulte
de interésparadeterminadosautores.Estadocumentaciónseráreseñadaen el
indice.

AcTs

Un último documentode estegruposon las actas.Las actas.,concarácter
general,son documentosque surgencomo constanciay control de actos,he-
chos,circunstanciaso acuerdosde las reunionesoficiales,celebradaspor los
órganoscolegiados,en usodel cargoqueobstentan.

Con carácterespecial,existenotro tipo de actascon finalidadesdistintas
cornoson;el actade infracción,expedidaspor funcionariosen usode su car-
go, para acreditarhechosque constituyen infraccionesadministrativas;y el
actaprocesal,paraacreditarla ejecuciónde las actuacionesy pasosdel proce-
dimientoadministrativo.

La estructuraformulariade estostipos de actasno eshomogénea.Poruna
parte,el formulario de las actasdelos órganoscolegiados,ateniendonosal ar-
tículo 27 de la LRJAE y PAC, quedaríadefinida: 1) Encabezamiento.Se ini-
cia con el título y conceptodel acta,indicandoel órganocolegiadoquesereu-
ne, la sesión,el carácterordinarioo extraordinarioy la datatópica y crónica
de la misma.En el margenizquierdo del documento,de arribaa abajo, cons-
tan la relación de los asistentesa la sesión-presidente,vicepresidentey voca-
les- con identificacióndel nombre,apellidosy cargoadministrativoquerepre-
sentan.Inmediatamentedespuésla relación de ausentescon los mismos
criterios. 2) En el cuerpodel documentose hacemenciónde nuevo, al día, la
hora,y el lugarde la reunión, al mismo tiempoque se especificael objeto de
la misma, conforme un ordendel día querecogetodoslos asuntosa tratar en
la sesión.El primer asuntode esteordendel día, tal y como señalael artículo
27.5 de la ley, seríala lectura y aprobacióndel actaanterior dandoseasí por
abiertala sesiónparacontinuarcon el restode los asuntosdci día.Tambiénse
reseñan,de formaresumida,las intervencionesy deliberacionesquesesusci-
tan en el curso de la sesiónidentificandosea los intervinientes.En la parte
dispositiva,se expondránlos acuerdosadoptadospor el órganocolegiado,
siempresiguiendolos asuntosdel ordendel día presentados.Acordadoslos
asuntos,se reseñarála horadefinalizaciónde la sesión.3) Porúltimo, el esca-
toco/o. Se cierra el documentocon la antefirmadel Secretarioy Presidente,
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las siglascon el Visto Bueno (y0 E”), la firma y el ~<firmado»de ambos,con
expresióndel nombrey apellidos.

3. TiPOS DOCUMENTALESGENERADOSPOREL PARTICULAR
PARA DIRIGIRSE A LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS.

IncíLlimos cinco tipos documentales: Solicitud. denuncia,alegación,re-
cursoy carta.

Soí cnt ‘D

Las solicitudessondocumentosque emanande los particularesy sediri-
gena unaautoridadadministrativaen demandade unapetición.

La LRJAE y PAC, en el Título Vi, artículos68 a 73, regulala iniciación
del procedimientoadministrativoestableciendolo siguiente;«Los procedi-
mientospodrániniciarsedeoficio o a solicitud del interesado».En esteúltimo
casoy segúndisponeel artículo70, «La solicitud quese formule, deberácon-
tener:nombrey apellidosdel interesado,hechos,razonesy petición en quese
concrete.Lugary fecha. Firmadel solicitantey órgano,centroo unidadadmi-
nistrativaa la quese dirige».

Este tipo de documento,aunqueha cambiandode denominaciónbajo
nombrescomo instancia, memorial diplomaticamenteha variadomuy
pocopresentandoun formulario muy normalizadoqueconstade: 1) Protocolo
intcval con la intitLtlaci~n o datosdel solicitanteautordel documento.2) Texto.
Bajo la fórmula «Expone»,sedesarrollande una forma clara,concisay breve
todas las razonesde hechoy de derechoque justifican la petición en la que se
concretala solicitud. Expresadaslas razones,y a continuaciónde la expresión
«Solicita» sedescribela petición propiamentedichaquejustifica el documen-
to. 3) El escotocolo,cierrael documentocon la datatópica y crónicay la sus-
cripcióndel solicitante. En el pie constael órgano y centroadministrativoal
quese dirige la solicitud.

DENuNtIA

Un segundotipo documentalde esteapartadoes la denuncia.Comoya he-
mos anotadoen el apartadoanterior, y volviendo al artículo 68, el procedi-
miento admistrativono sólo se inicia a instanciade parte, sino tambiénde ofi-
cío, Esta iniciación de oficio (art. 69) en muchoscasospuededebersea la
interposición,por partedel administrado,de unadenuncia.

Definimos la denuncia,como el documentopor el queel ciudadano,bien
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voluntariamenteo en cumplimiento de una obligación legal, comunicaunos
hechosa la Administración Pública originandola iniciación de un procedi-
miento.

En la estructuraformulariade la denuncia,podríamosdestacarlas siguien-
tes partes: 1) Se inicia el documentocon los datospersonalesdel denunciante
(nombre, apellidosy númerodel DocumentoNacional de Identidad). 2) El
texto comienzacon la palabra«Denuncia»consignandoseel órganoadminis-
trativo al quese dirige la denunciay pasarinmediatamentedespuésa exponer
ordenaday cronológicamentelos hechosy razonesen los que sebasala mis-
ma. 3) El escatocolocierrael documentocon el lugar, fechay firma. Al pie el
órganoadministrativoal quese dirige el documento.

ALEGACIÓN

Otro delos documentosqueincluimosen esteapartadoes la alegacion.
La LRJA y PAC en su título VI, CapítuloIII, desarrollaun derechodel

ciudadanoreconocidoen el artículo35 de la mismaley. Esteartículo35 punto
e), establececomo derechodel ciudadano,«Formularalegacionesy aportar
documentosen cualquierfasedel procedimientoanterioral trámitede audien-
cia, que deberánsertenidosen cuentapor el órganocompetenteal redactarla
propuestade resolución».

Por su parte,el artículo 79, consideraque en la fase de Instrucción del
procedimiento«Los interesadospodránen cualquiermomentodel procedi-
miento anterior al trámite de audiencia,aducir alegacionesy aportardocu-
mentosu otros elementosdejuicio.

Unos y otros serántenidosen cuentapor el órganocompetentea] redactar
la correspondientepropuestade resolucion».

Se puedeinterpretarquelas alegacionessonconsideradascomo trámite de
audienciay a tenordcl artículo 84.2, han serinterpuestasen un plazono infe-
ríos a ¡O días,ni superiora 15, alegandoy presentandotoda la documentacion
y justificacionesqueestimenpertinentes.

La ley consideraa esteactuación,y al documentoreflejo de la misma, uno
de los mas importantes iii strumentos de participaciónde los ciLidztdanOSen la
actividad Púbíica. El trámite dc alegaciones,puedepresentttísemediantelos
sigLiientesciocu nentos:

• Documentooidinario de alegaciones.Como 5Lt propio nombreindica,es
eldocumentoque contienealegaeion&=ssiendoprocedenteen cualquiermo-
níento del procedí miento peít sicmprecon anterioridadal trámitede atid ieíí—

cía.
• Documentode alegacionesen. trámite dIc audiencia.Es un documento

que se orí gímí cii el trámite dIc atídienei a pasaatí ticl los casosen los cíne no sc
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hayatenido en cuentao consideradolos documentoso pruebaspresentadas
por el interesado.

Ambosdocumentossoncompatiblesen su interposición,aunquecomoes-
pecificala ley, en distintasfasesdel procedimiento.

Estosdocumentosdebencontenerlos siguientesdatos:

1) En el protocolo inicial figurarán;el nombrey apellidos de la persona
quealega.númerode DocumentoNacionalde Identidady asuntoo procedi-
mientoen el quese realizala alegación.2) En el textodel documento,se rese-
ñan por un lado; los datos.,hechoso argumentosque el ciudadanoconsidere
que debeteneren cuentael órgano competente,y por otro; los documentos
quesequieranadjuntar.3) Escatocolo.Finaliza el documentocon el lugar, fe-
chay firma. Al pie, el órganoadministrativoa quien sedirgeel documento.

RECURSO

El recursoes un documentoque nacecomoconsecuenciade la disconfor-
midad del ciudadanoanteunadecisión o resolucióntomadapor la Adminis-
tración. Sirve de garantíaa los interesadosen la resoluciónya que con este
documentosepuedesubsanaro eliminarun perjutcío.

La LRJA y PAC contempiatodosaquellossupuestosen los quese pueden
interponerrecursos,distinguiendoentre:

a) Recursosque se interponenanteactosque no ponen fin a la vía admi-
nistrativacomo los recursosadministrativosordinariosy la revisión de oficio
(exceptoactosnulosde pleno derecho).

b) Recursosque se interponenanteactosque ponenfin a la vía adminis-
trativa, comoel recursoextraordinariode revisión y revisión de oficio.

A tenordel artículo líO de la ley, el documentode interposicióndel recur-
so deberácontener: 1) En el protocolo inicial. los datos los datos personales
del recurrente(nombre,apellidos.ynúmerode DocumentoNacional de Identi-
dad), tipo de acto administrativoque se recurrecon la fechaen la quese dictó
el acto administrativo. 2) El texto. Comienzacon la exposiciónde motivos
dondese reseñande forma ordenadatodaslas razonesquejustifiqueno sirvan
de basea la pretensiónde impugnacióndcl sujetoquerecurre.3) El protocolo

final, consignaráel lugar parala comunicaciónde la notificacióncon la fecha
tópicay crónicadel recursoy la firma del recurrente.Al pie, el órganoadmi-
n¡stratiyo al quesedirige.
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CARTA

El último documentode la clasificaciónexpuestaes la carta.
Puededelinirse comoun documentode comunicaciónpersonalcon conte-

nidos muy generícos.
La cartaes un documentomuy generalizadopara comunicarseel particu-

lar con la Administración.Siemprequelas normasde procedimientoadminis-
trativo no exijan quese adopteotra formaespecialdocumentaria,el particular
puededirigirse conestedocumentoa la AdministraciónPública.

Las caracteristicasde estedocumentoya las hemosanalizadoen el aparta-
do dedicadoa la tipologíadocumentaldel Oficio.

Parafinalizar, destacaremosque estosdocumentosno empleanformula-
nosrígidos, aunqueen suestructuradebeconstarlos datosdel interesadoy el
asuntoo motivo quedió lugaral documento.

CONCLUSIÓN

El objetivo nuclearde estetrabajoha sido tratar de ofrecer al lector un
conceptomás amplio y detalladodel denominado«documentoadministrati-
yo». Paraello, hemosanalizadolos distintos tipos de documentosmascomu-
nesqueforman partedel Fondo Documentalde la AdministraciónGeneral.

A su vez, hemosintentadoaportaraspectosa la normalizacióny racionali-
zaciónde estosdocumentos,contribuyendoasí, a la tareaquemuchosinvesti-
gadoresestánllevandoa caboen torno aestaproblemática.


